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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVhMITKNCU OFICIAL 

L u ley*», órdenes y anuocios fue hayan de insertarse en 
lee B O L K T I I M orioiALKB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden iet ie Abril de 1839.) 

•e pub l ica Coda* las dáaa excepto loe d «mingo» 

^ P B K C I » * U K N l T B y (' H i P C I O 1 «>— 

En esta capital, llevado é domicilio, do* peseta* cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres peseta» esncuente céntimo» al mes, nueee al trimes
tre, iie* y echo al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por un ano. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
mira* trac ion, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbre* móviles 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarés 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Hásaero aaelá* »© eéatlmoa ele peswta 

PARIE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R B T y la R E I N A Re

gante (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en aa importante salad. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
La Diputaoión provincial ha acordado 

en sesión de 29 de Mayo contratar en pú
blica subasta, que tendrá efeoto el dia 2 
de Julio á las dos y media de la tarde en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de los 
-aleudes que se necesiten eu el Hospital 
provincial, y cayo consumo se calcula en 
12.744 pesetas hsste 30 de Junio de 1895, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á cinco de la tarde los días no festi
vos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo de eada ataúd, será el 
que quede fijado en el remate, no adml -
liándose proposición que exoeda de 6 pe
setas ni fracción inferior á un céu timo de 
peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
aoompañando la cédula personal del l i d 
iador y el resguardo de la fiania provisio
nal que acredite haber oonsiguado en la 
Caja general de Depósitos ó eo la de fon
dos provinciales por valor de seiscientas 
treinta y siete pesetas, veinte céntimos en 
metálico ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del dia en que lo verifique; 
«omo definitiva y en igual forma el con
tratista constituirá el 10 por IOS del total 
Importe objeto del oentraU, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon -
signen en la Ceja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora entes de ce -
labrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos, hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid i . ° d e Junio de i894 .=Flor«n-
010 Alunan. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en..., calle do..., 
número. . . , enterado del anuncio publ ica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á pública subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de los 
a taúdes que sean necesarios en el Hospital 
provinoial hasta 30 de Junio de 1895, y 
cuyo consumo se calcula 12.744 pesetas, 
se compromete á suministrar dioho artícu
lo, eon estrióte sujeción al pliego de con
diciones, al preoio de (expresado en letra), 
oada ataúd. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente, Eugenio 

Cemboraín Espaua.=El Diputado Secre
tario, Coreuera. 

La Diputación provinoial ha acordado 
eo sesión de 29 de Mayo oonlratar en pú
blica subasta, que tendrá efeoto el día 2 
de Julio, A las dos y media de la tarde, 
en el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, n ú m . 2, el suministro de varias 
telas y mantas que se consideran necesa
rias para el Hospital de San Juan de Dios, 
oon arreglo al pliego de oondioiooes y 
relaeión que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Secoión de 
Beneficencia, de una á cinco de la tarde 
los días np festivos autertorea al de la su
basta. 

Las proposielones ajustadas al modelo 
se harán por el total importe del suminis
tro ó sea aceptando los precios de la opor- I 
tuna relaeión y hadando de dicho total la 
rebaja de tanto por ciento. 

E l suministro se abonará en ouatro 
plazos Iguales por la Depositaría de fondos 
provinciales: el primero á la recepción del 
género; el segando un mes después y con 
el mismo intervalo de tiempo los dos res
tantes. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del selle 12.°, 
aoompañando le oéduU personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provisio
nal que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó eo la de fondos 
provinciales por valor de 253 pesetas 62 
céntimos en metálico ó su equivalente en 
títulos de le Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ve
rifique; oomo definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 del 
total importe objeto del contrato, á res
ponder de sn cumplimiento. 

Los depósitos en metálico aue se con
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
so admitirán hasta una hora antes de cele
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del dia anterior. 

Los gastos de remate, oopias, inser-
oión deauuncios y demás, serán de ouenta 
del Contratista. 

Madrid 1 ° de Junio de 1 8 9 4 . F l o r e n 
cio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputación pro 
vineiel de Madrid el suministro de varias 
telas y mantas, necesario en el Hospital 
de San Juan de Dios y que se calculan en 
5.072 pesetas 50 céntimos, se oompromete 
ásomiuis trar diehos artículos, oon estricta 
sujeoión al pliego de oondioiones, relaoión 
y muestras, aceptando los precios marca
dos y haciendo del total Importe la rebaja 
de..., tanto por oiento..., (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Corforme.oaEl Presidente, Eugenio 

Cemboraín España .=E! Diputado Secreta
rio, Coreuera. 

GOIlSlOi PROVINCIAL 

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose padecido un error de 
imprenta en la sesión del 29 de Abril 
de 1894, publicada en el núm. 135 
del B O L E T Í N , correspondiente al miér
coles 6 del corriente mes, se repro
duce esta debidamente rectificada. 

Sesión de 29 de AbrU de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Talavera.—Pí y Arsuaga.—García 
Gordo.—Alvarez.—Negro y Rojo.— 
Cortina. 

Abierta la sesión á las ocho de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1894 

Inclusa 

17 Lucio Castro Cubas.—Talla, 
1*440 mm : excluido totalmente, com
prendido en el caso 3.° del art. 6*3 
de la ley. 

65 Pedro González González.— 
Exceptuado por el distrito: recluta 
en depósito ó condicional, compren
dido en el caso 2.° del art. 69 de la 
ley. 

191 Victoriano Suz Miranda. — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

206 José Muñoz Lujan.—Excep
tuado por el distrito: recluta en de
pósito ó condicional, comprendido en 
el caso 2.c del art. 69 de la ley. 

207 Antonio Coronado Carrete
ro.—Talla, 1*520 mra : recluta en de
pósito ó condicional, comprendido en 
el caso 2.° dol art. 66 de la ley. 

260 Tomás Gadea üoraenech.— 
Exceptuado: recluta en depósito 6 
condicional, comprendido en el caso 
1.° del art. 69 de la ley. 

274 Cándido González Riojo. — 
Talla, 1*700 mm : Soldado sortea-
ble. 

299 Francisco Centenero Martí
nez.—Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional, comprendido en el 
caso 6.° del art. 69 de la ley. 

306 Francisco Fernández Martí
nez.—Talla, 1*545 mm.: soldado sor
teable. 

307 Isidoro Pérez Rodríguez.— 
Talla, 1*555 mm : oficíese al distrito 
á fin deque instruya el oportuno ex
pediente de hijo de sexagoiario. 
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REVISIÓN.—itafmptozo <fc 1893 
Inclusa 

2 Enrique Laguna Polo. — Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.* del ar
tículo 69 de la ley. 

4 Mariano A moros Vara.—Ex 
ceptuado: continua recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

10 Federico López de Silva Váz
quez.—Talla, 1'525 mm : continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.* del art. 66 de la ley. 

19 Quiteño Redondo Sánchez Ce
rrado.—Inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 1. 
del art. 66 de la ley. 

21 Domingo Román Portillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso l . # del 
artículo 69 de la ley. 

26 Miguel Gamo Peña.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° y 10.° del 
artículo 69 de la ley. 

27 Pedro García Uceda.—Falleció. 
28 Rafael López Pérez.—Excep

tuado: talla, 1'535 mm : continúa re 
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2 0 del art. 69 y 66 de la ley. 

29 Francisco Angel Trallero Cas 
tellanos.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 4.° del art. 69 de la ley. 

32 Julio Aroca Lombana.— In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

37 Galo Florentino Berueco Mi
rón.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

40 Santiago Valdaliso Fernán
dez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del artículo 69 de la ley. 

41 Juar Toledano Lechiguero.— 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

43 JulioSánchezNeira Alameda.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

44 Pedro Fernández Miguel.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

45 Victorio Fuentes García.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

46 Ricardo Rollan García. —Ex
ceptuado: talla, 1'525 mm.: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 1.° y 2.° de los artículos 69 y 
66 de la ley. 

47 Teófilo Gómez de Miguel.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 66 de la ley. 

58 Adrián Sánchez Marcos Plaza.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

60 Nicasio González Alvarez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

65 Antonio Pinilla Alvarez.— Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
articulo 69 de la ley. 

66 Manuel García Sanz.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
ticulo 69 de la ley. 

67 Manuel Orué Fernández.—Ex-
•Aoptuade: continúa recluta en depó

sito, comprendido en el caso 1.* del 
articulo 69 de la ley. 

70 Pascual Puente LarsHr^Ex-
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.* del 
artículo 69 de la ley. í 

74 José Gómez.—Inútil: continúa 
recluta en depósito, comprendido eu 
el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

79 Inocente Pastor del Valle.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

81 Perfecto Morales Martínez.— 
Prófugo. 

84 César Martínez Moreno.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

89 Ramón López Rodríguez. — 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

91 Julián García Molina. — Fa
lleció. 

92 Angel Leganés Mota.—Talla, 
1*535 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

93 Gregorio del Olmo.— Inútil: 
continúa recluta en depósito compren* 
dido en el caso 1.° del art 66 de 
la ley. 

94 Gonzalo Montero Martín.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

102 Juan Fernández de Elias.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

105 José Castillo Parra.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

106 Francisco Calleja Beren-
guer.—Inútil: continúa reclata en 
depósito, comprendido en el casol.° 
del art. 66 de la ley. 

107 Victoriano González Muñoz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

111 Jaime Cnbedo Martínez. — 
Soldado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

112 Justo González Velázquez.--
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.* 
del art. 69 de la ley. 

114 Ramón Jiménez Sarrión.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley 

117 Pablo Alonso Aranjuelo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

121 Pedro Hares Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

123 Francisco Dor regó González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

124 Jesús Sobrado Rubiños.—Ta
lla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

132 Emilio Palao Arvó.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.* dol art. 66 de 
la ley. 

135 Jesús Bola ños Nuñez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.* del 
artículo 69 de la ley. 

139 Manuel Yepes Maluenda.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 

comprendido en el caso 1.* del ar
tículo 66 de la ley. 

142 Juan Muñoz Patallo. — Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

149 Manuel Adsuar Gallego.— 
Exceptuado: Continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

153 Pedro Sánchez Félix.—Talla, 
1*530 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

154 Saturnino Villaescusa Gonzá
lez.—Talla, 1*535 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

163 Egidio Valentín Alvarez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

166 Enrique Pernas Palomares.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

170 JoséDoñoroMartínez.— Talla, 
1*510 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

172 Maximino José Hernández 
Díaz Guerra.—Exceptuado: continúa 
recluta en depósito, comprendido en 
el caso 2.° del artículo 69 de la ley. 

175 Juan Burgos Serrano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

176 Teodoro Pérez López.—Ex
ceptuado: continúa reclata en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

180 Victoriano Cáscales Alonso.— 
Talla, 1*540 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2." del art. 66 de la ley. 

181 Rafael Illescas San Juan.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

185 Juan Perdún Lledó —Talla, 
1*510 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

189 Rafael Fernández Sánchez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 3 o 

del art. 69 de la ley. 
191 Pablo José María Miralles.— 

Talla, 1*530 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2." 
del art. 66 de la ley. 

197 Isidro Pérez Reñones.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

199 Vicente Cuervo Sevilla.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 9.° del ar
tículo 69 de la ley. 

201 Felipe Solana Yelo—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

202 Angel Mora talla Rubio. — 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

^ 210 José Ciríaco Yeres Casarru-
bio.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso i.° del 
artículo 66 de la ley. 

211 Galo Antonio Gil Tovías.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

215 Tomás Ruiz Tejero.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.* del ar
tículo 69 de la ley. 

219 José Pérez Bernabé —Inútil: 

continúa recluta en depósito, cora-
prendido en el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

224 Gabriel Alonso Pascual. — 
Talla, 1*535 mm.: continúa recluta 
eo depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

226 Lorenzo Vicente García.— 
Exceptuado: talla, 1*530 milímetros: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° de los ar
tículos 69 y 66 de la ley. 

229 José Picazo Aroca.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2 ° del ar
tículo 69 de la ley. 

232 Francisco Faustino Martin 
Retamar.—Talla, 1*505 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendido 
en el caso 2.* del art. 66 de la ley. 

233 Manuel Orozco González.— 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

237 Emilio Arias Castillo.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

243 Pedro Roa Pérez —Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

253 Isidoro San ti llana Martínez -
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

256 Angel Gallego López.—In
útil: talla, 1*510 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
el caso l.° y 2.° del art. 66 de la 
ley 

257 Manuel Núñez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

258 Pablo Morera García.—Fa
lleció. 

263 Pablo Muñoz Pintado.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

264 Miguel GonzálezGarcía.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

266 Luis Berrocal Rubiato.—Ta
lla, 1*560 mm.: soldado sorteable. 

270 Julián Evelio Jiménez Enci
nas.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. c del art. 69 de la ley. 

271 Luis Cano Merino.— Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido eu el caso 2.° del ar
tículo 69 de la ley. 

275 Federico Rodríguez Gonzá
lez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso l . c 

del art. 66 de la ley. 
276 Jesús Cabeza Daganzo— Ex

ceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

285 Antonio Carrasco Jaime.— 
Talla, 1*530 mm : continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. * del art. 66 de la ley. 

288 Luis Pose Braña.— Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1 0 del ar
tículo 69 de la ley. 

290 Fabián García Delgado. — 
Util condicional. 

292 José Llanos Conar.—Excep
tuado: talla, 1*530 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en los 
casos 1.° y 2.° de los art. 69 y 66 de 
la ley. 

298 Antonio Domínguez.—Talla, 
1*555 mm.: soldado sorteable. 

299 Pedro Guerrero de Miguol.— 
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Talla, 1*520 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

305 Tomás Antonio Utesa Agui-
rre.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 de la ley. 

306 Benigno Díaz de Sonseca 
Alamo.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de la ley. 

308 Eduardo Burdeos Trabado.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido eu el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

309 Pedro Carabantes Porras.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

312 Juan Arias Benito.—Excep
tuado: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

320 Antonio García Nieto.—Re
conocido útil. Exceptuado: continúa 
recluta en depósito comprendido en 
el caso 2.° del art 69 de la ley. 

326 Inocencio Sancho Palomar.— 
Inútil: continúa recluta eu depósito, 
comprendido en el caso 1.0 del ar
tículo 66 de la ley. 

328 Angel Silva Zapata.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del artículo 
66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1892 

Inclusa 

1 Manuel Jurado Hernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

3 Francisco Saez del Castillo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2." 
del art. 69 de la ley. 

9 Fernando Vázquez Sarcia.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso ?.° del 
artículo 69 de la ley. 

14 Saturnino Alfaro Ramos.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.* 
del artículo 69 de la ley. 

17 Vicente López.—Prófugo. 
22 Antonio Sabaris Beniozabal.— 

Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

26 Andrés Méndez Gros.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

28 Alfonso Armendariz Galarza.— 
Talla, 1(535 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. r del art. 66 de la ley. 

33 Federico Sánchez González.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

39 Juan Cara vaca García.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

40 Florentino Díaz y Díaz.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

41 José María Testa Lozano.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

42 Manuel Alvárez Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art 69 de la ley. 

43 Julián Serrano Mongo.—Ta

lla, 1*510 mm.: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 2.c 

del art. 66 de la ley. 
46 Manuel Alvárez Valenciano.— 

Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del artícu
lo 66 de la ley. 

47 Adolfo Martín Monreal.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

59 Gregorio González Baléala.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.c 

del art. 69 de la ley. 
64 Máximo Gumiel Velázquez.— 

Talla, 1*515 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

65 Enrique Gómez García.—Util 
condicional. 

68 Antonio Peña Bango.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2 ° del artí
culo 69 de la ley. 

75 José Garcia González. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

76 José Cela Arias.—Exceptuado: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

80 Hipólito Miragaya Antón.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

82 José Montañés Maestre.—Ta
lla, 1*520 mm.: inútil: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos 1 ° y 2 ° del art. 66 de lá 
ley. 

84 JosóValdés Pulido.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excep
ción. 

85 Antonio Bonza García.—Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

93 Santiago Perala Arroyo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

101 Vicente Oliva Vega.—Talla, 
1'500 mm.: continúa recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

102 Gregorio Palomino Santa 
Cruz.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

105 José Gómez Costa.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

412 Cesáreo Morales París.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

115 Eduardo Marchante Muñoz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

116 José Cremades Blanqué.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

121 Luis Esteban García. — In-
úiil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° art. 66 de 
laley. 

132 Francisco Domínguez Lai-
nez.—Util condicional. 

139 Ricardo Saez Hico. —Talla, 
1*540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

142 Manuel López Gómez.—Re
conocido útil, talla, 1*530 mm.: con
tinúa recluta ea depósito» compren

dido en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 
143 Saturio Eduardo Corumis 

Vellón.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 69 de la ley. 

146 Francisco Santa Ana Cima
rra.—Talla, 1*510 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

153 Joaquín López González. — 
Exceptuado, talla, 1*530 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 69 y 2.° del 
66 de la ley. 

165 Federico Vázquez Méndez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

166 Francisco Jerez Nuñez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

167 Francisco Cantador Poten-
ciano.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

171 Luis Arroyo Alonso. —Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artícalo 69 de la ley. 

172 Domingo Suárez Menéndez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

176 Pío Esteban Clemente.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

185 Francisco Mayo Feito.—In
útil, talla, 1*540 mm.: continúa re
cluta en depósito, comprendido en 
los casos l . °y 2.° del art. 66 de la ley. 

186 Antolín Soriano Moreno.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 3.° 
del art. 69 de la ley. 

188 Angel Rodríguez García.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

200 Enrique Sagrario Lamas.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la ley. 

201 Pablo Sánchez Ortiz de Zara
te.—Exceptuado: talla, 1*530 milíme
tros: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del !\rt. 69 
y 2.° del 66 déla ley. 

212 Victorio Perdiguero Oliva
res.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 69 de la ley. 

215 Angel Martínez Bernabeu.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

227 Juan de Dios Rodríguez Fer
nández.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 1.° del art. 69 de la ley. 

237 Cruz Sánchez Caja Cas moña.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.w 

del art. 69 de la ley. 
239 Mariano Castonell Rojo.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 69 de la ley. 

240 Antonio Serrano Martín.— 
Inútil: talla, 1*540 mm.: continúa re
cluta en depósito comprendido en el 
caso 1.° y 2.° del art. 66 de la ley. 

246 José Ramírez Vega.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.° del art. 69 
de la ley. 

256 José Simó Marqués. —Ta
lla, 1*535 mm.: continúa recluta en 

depósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

260 Francisco Villasino Ix5pez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

265 Agapito Luis López Garrote.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.a 

del art. 69 de la ley. 
267 Manuel Medina Caba.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

271 Pedro García Robledillo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso t.° del art. 66 
de la ley. 

274 Isaaz López Millán.—Talla, 
1*540 mm.: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

275 Mariano Levas López.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

277 Bienvenido Martínez.—Ex
ceptuado: talla, 1*525 mm.: continúa 
recluta eu depósito, comprendido en 
los casos 6 . ° del art. 69 y 2.° del 66 
do la ley. 

278 Cristóbal Amador Morales.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

281 Angel Sancho Gonzalo.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

288 Elias Romeral Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo G9 de la ley. 

290 Mateo Jiménez Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art. 69 de la ley. 

292 Juan Tenorio Tinoco.—In
útil: continúa recluta en depósito 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 6 6 de la ley. 

293 Pedro Pedraille de Dios.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

295 Sabino López Vicente.—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

296 Manuel Santos Margolles 
Iglesias.—Talla, 1*550 mm.: soldado 
sorteable. 

302 Crescencio Catalán Pérez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 1.° 
del art 69 de la ley. 

305 Ramón Díaz Almenara.—Ex
ceptuado: inútil: continúa recluta en 
depósito, comprendido en el caso 
1. ° del art. 69 y 1.° del art. 66 de 
la ley. 

306 Antonio Romero Chocano.— 
Talla, 1*515 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2. ° del art. 66 de la ley. 

307 Juan Viña Tejero.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso l.°del art. 69 
de la ley. 

308 Aniceto Alisen Macías.—Ex
ceptuado: talla, 1*535 mm.: recluta 
en depósitocomprendido en el caso 1.° 
del art. 69 y 2.° del art. 66 de la ley. 

312 Joaquín Muñoz Pérez.—In
útil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
déla ley. 

318 Francisco Ortega Moreno.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del art. 09 de la ley, 
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321 Antonio Pérez Gómez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

322 Andrés Abasólo Herrero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del árt. 69 de la ley. 

323 Ramón Fernández Gómez.— 
Exceptuado: talla, 1*525 mm.: conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 1.° del art. 69 y 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

324 Juan José Hinjos Méndez.— 
Exceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

325 Francisco Gómez Rodríguez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

327 Cesáreo Pardo.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 6.° del ar
tículo W do la ley. 

330 Antonio López Perea.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

335 Agustín Lozano Jimeno.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° 
del artículo*69 de la ley. 

338 AndrósFernándezBaranzo.— 
Talla, 1*520 mm.: continúa recluta 
etí depósito, comprendido en el caso 
2." del artículo 66 de la ley. 

339 Mariano García y García.— 
Talla, 1*510 mm.: continúa recluta 
en depósito, comprendido en el caso 
2.° del art. 66 de la ley. 

347 Juan Camino Hernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 9.° 
del art. 69 de la ley. 

350 Isaac Guichot Chinchón .— 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

353 Emilio Alvarez Amorós .— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.9 

del art. 69 de la ley. 
354 Tomás García Muñoz.—Ex

ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

357 José García Agüero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 69 de la ley. 

362 Matías Castejón Oria.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to, comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 69 de la ley. 

365 Francisco de Francisco Ruiz.-
ImHü: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 66 de la loy. 

373 Emiliano Salas.—Talla, 1*530 
milímetros: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

381 Enrique de la Fuente Fer
nández.—Talla, 1*510 mm : conti
núa recluta en depósito, comprendi
do en el caso 2.° del art. 66 de la ley. 

383 Nicanor López Fernández.— 
Inútil: continúa recluta en depósito, 
comprendido en el caso 1.° del ar-
tíulo 66 de la ley. 

384 Manuel Serrano Herrera.— 
Talla, 1*530 mm.: continúa recluta 
en depósito comprendido en el caso 
2.° del art 66 de la ley. 

389 Juan Merino Fernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito, comprendido en el caso 3.° del 
artículo 69 de la ley. 

393 Andrés Péroz Serrano.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi

to, comprendido en el caso i:° del ar
ticuló 69 de la ley. 

395 Emilio Mrtrtfo Barrio:—Ex
ceptuado: continúa»recluta en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

397 Felipe Goy Pallares.--Inútil: 
continúa recluta en depósito, com
prendido en el caso 1 J° del ¡art. 66 de 
la ley. 

399 Gesáreo Fernández Váz-
que.—Talla, 1*505 mm : continúa re
cluta en depósito, comprendido en el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891. 

I n c l u s a 

13 Eugenio Matavóch Cardenal.— 
Talla, 1*500 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

17 Arturo Somoza López.—Excep
tuado con arreglo al caso 2 9 del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley 

18 Federico Domingo Tamayo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

24 Eduardo Santos Lasé.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

31 José "Sánchez Sanz,—Inútil; Ta
lla, 1*500 mm.: exento de responsabi
lidad con arreglo á los casos 1.° y 2.° 
del art 66 de la ley. 

36 Julián Carrasco;—Inútil: exen* 
to de responsabilidad con arreglo al 
caso li° del art. 66 de la ley. 

38 José Martínez Villalva.—Ex
ceptuado icon>arreglo al caso 2.° del 
articulo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

39 Clemente Bautista Gómoz Ro
bles.—Exceptuado con arreglo al ca
so 2.° del art. 69. Talla, 1*540 milí
metros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

40 Eugenio Brea González.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1." del art. 66 
de la ley. 

49 Leandro Felipe Rodríguez 
Gil.—Exceptuado con arreglo al caso 
2 9 del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

53 Bernardo Joven Ocabo.—Ta
lla, 1*530 mm.: exento de respon
sabilidad por haber sufrido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

54 Pablo Sánchez García.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

56 Rufino López Soler.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de la ley. 

58 Ramón Hernández Llago.— 
Talla, 1*520 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.9 

del art. 66 de la ley. 
61 Manuel Barajas Guar.—Inútil: 

exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de-la ley. 

63 Gregorio Ballesteros Forre
ra.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 1.a del 
artículo 66 de la ley. 

65 Luis Valseiro Ortiz.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

69 Valentín Galindo de la To
rre.—Exceptuado 00» arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la ley i 

72 Juan Fernández.—Exceptuado 
con arreglo al caso 4.° del art. 69. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

74 Aniceto Miguel Pérez.—Ex
ceptuado con arregló al caso 2 9 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

77 Eduardo López Azuara.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.* del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

83 Manuel Miranda Lorenzo.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso l . Q del artícu
lo 66 de la ley, 

96 Francisco Fernández y Fer
nández.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

97 José María Herreros Santos.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

99 José Martínez Santos.—Talla, 
1*520 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 2.° del 
artículo 66 de la ley. 

101 Patricio del Moral García.— 
Exceptuado con arreglo al caso 9.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

104 Francisco :Jarcia Ortega.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

105 Agapito Ferreira Esteban.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del articulo 
66 de la ley. 

108 Juan Paccini Manzanares.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 ° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

114 Ramón Gil Cortés.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del ar
tículo 69. Talla, 1*525 mm.: exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene 
el caso 2 9 del art. 66 la ley. 

120 Arturo López Tercero.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

124 Hilario Rupérez Casarejo.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

129 Angel García Muñoz—Ta
lla, 1*530 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el caso 2 9 del 
artículo 66 de la ley. 

131 José Cortés Alvarez—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
artículo69. Cumplió lastres revisiones 
que previene la ley. 

132 Antonio Gómez Figueroa.— 
Exceptuado con arreglo al caso l.°del 
artículo 09. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

133 ' Antonio Ramos Dorrego — 
Exceptuado con arregloaicaso6.*del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

138 Ramón Gallardo Herrador.— 
Exceptuado con arreglo al caso i . 0 del 

"artículo 69. Cumplió iastresrovisio
nes que previene la ley. 

140 Martín Fagalde Martin*.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2/ del 
artículo 69i Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

144 José Tejedor Gómezi—-Talla, 
1*510 mm.: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi, 
sienes que previene el case 2.* del 
artículo 66 de la ley. 

149 Cruz Zamora,—Talla, 1*530 
milímetros:'exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previene el paso 2.° del 
articulo 66 de la ley. 

151 Marcos José Guinea Cuadra
do.—Exceptuado con. arreglo al caso 
2.° del art. 69. Cumpliólas tres revi
siones que previene la ley» 

155 Juan González Bravo. —Pró
fugo. 

157 Simón Alcocer Ortiz.—Cesó 
su excepción. Reconocido útil condi-
cionalmente. 

159 Luis Pardo Arribas.—Exclui
do por fallecimiento. 

165 Manuel Agrá Riera.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene lá ley. 

169 Remigio Francisco Pérez 
Abad.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art; 69. Cumplió las tser 
revisiones que previene la ley.1 

170 Deogracias Miraballes Pero-
Sanz.—Inútil: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

172 Alejandro Prieta Campos j — 
Exceptuado con arregle al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

181 EleuterioCartujo Escudero — 
Exceptuado con arreglo al caso 1 ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

184 Manuel Sánchez Aguirre. — 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

193 Francisco Suarez Méndez.— 
Exceptuado con- arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

196 • Felipe Garcós Herranz.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 9 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

198 Remigio Alos Mora.—Inútil: 
exento do responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

201 Elias de las lleras Alonso.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

203 Benito Martínez Cor ti jo.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

206 Marcelino García Gómez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

210 Esteban Alcaraz.— Inútil: 
exento de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que pro
viene el caso 1.° del art. 66 de 
la ley. 

215 Miguel Hurtado Sotillos -
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

217 Eugenio Sans Mingo.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido laa trea revisiones 
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que previene el caso 1.* del art. 66 de 
l a ley. 

228 Victoriano Alvraez Burga-
da.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

229 Cipriano El vadaCuesta.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
articulo 69. Cumplió la tres revisio
nes que previene la ley. 

230 Tomás Alonso Pascual.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

249 Juan Antonio Hernández Ver
dugo.—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

256 Francisco García Mediavilla 
Catalán.—Inútil: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 1.° 
del art. 66 de la ley. 

258 Casimiro González Lloren-
te.—Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revi
siones que previene el caso 1.° del 
artículo 66 de la ley. 

266 Enrique Piquer Mijangos.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

273 Ramón Gascón Salcedo.—Ta
lla, 1*515 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

282 Homobono Salvador Bueno 
Canejas. —Exceptuado con arreglo 
al caso 4 0 del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

285 Francisco de la Fuente Gon
zález. -̂ -Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69. Talla, 1*510 mi
límetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio-
nesque previene el caso 2.° del art. 66 
de la ley. 

288 Cipriano Cremoneri Gutié
rrez.—Talla, 1*530 mm.: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene el 
caso 2.° del art. 66 de la ley. 

292 Herraógenes San Segundo 
Ramos.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2 0 del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

294 Antonio Gómez Guijarro.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene el caso 1.° del art. 66 
de la ley. 

302 Pedro Francisco Simarro 
Sánchez.—Exceptuado con arreglo 
al caso 2.° del art. 69. Cumplió las 
tres revisiones que previene la ley. 

304 Santiago Catalina Rodrí
guez.—Excluido por fallecimiento. 

306 IsidroGami.ín Moreno —Ta
lla, 1*540 mm.: Exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

336 Valentín Moreno González.— 
Talla, 1*510 mm.: Exento do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.° 
del art. 66 de la ley. 

342 Benigno Viejo Gómez.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.* del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen de recurrir 
aote el Ministerio de la Gobernación 
si no se hallaren conformes con el fa

llo dictado por la Comisión provin-

Se levantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Miguel Mathet.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

AYUNTAMIENTOS 
T o r r e a 

E l día 10 de Junio próximo y hors 
de las diez de i n manan*, tendrá logar en 
esta Gaaa Consistorial, la subasta para el 
arrendamiento del arbitrio estableoido so 
bre el nao obligatorio de pesas y medidas 
para el ejercicio económico de 1894 á 95, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Torres á 28 de Mayo de Í894.=-El A l 
calde, Juan Lopes Soldado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtad de providencia del Sr. Don 

Laurentioo Ooampo y Gastrillo, Jnez de 
instrucción del distrito de la Audiencia de 
esta corte, diotada con esta fecha para dar 
cumplimiento á una orden de los señores 
de la sección primera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, dimanante 
de causa que se instruye en este Jazgado, 
contra Ricardo Cortizo Alonso, por estafa; 
se ha acordado se cite á D. Ernesto Mon-
temayor González, que vivió en la calle 
de Atooha, núm. 15, y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora para que el día 
26 de Junio próximo á las doce y media de 
su tarde comparezca ante la referida sec
ción, á las sesiones de juioio oral de la 
mencionada causa; aperoibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio qne 
haya lugar en derecho. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinois, expido la pre
sente oédula que firmo en Madrid á 28 de 
Mayo de 1894.—El Escribano, Por mi 
compañero Sr. Burgos, L Lozano. 

B U E N A V I S T A 

En virtnd de providenoia diotada en 
17 de Mayo úl t imo por el Sr. Juez de pri
mera instancia de Buen a vista, en autos so
bre suspensión de pagos de D. Pascual Por 
einai, vecino del comercio de esta Corte, 
se oonvoea á junta de acreedores para tra
tar acerca de las proposiciones de convenio 
presentadas, habiéndose señalado para que 
tenga lugar la junta el día 16 de Enero 
próximo á las dos de su tarde en el local 
de este Juzgado alto en la otile del Gene
ral Castaños, n ú m . 1, y se eita para dicho 
acto á los acreedores ouyos domicilios son 
desconocidos previniéndoles se presenten 
eoo los títulos justificativos de sos crédi
tos, sin cuyo requisita no serán admitidos 
en la Junta, y que de no comparecer les pa
rará el perjuieio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á i .° de Junio de 
1894 =«Mariano Poio.=*El actuario Por 
Mazorra, Matías Aranda. SO 

En virtud de provideneia dictada por 
el Sr. Jnes de primera in stand a del dia-
trito de Buenavlsta de eau Cor te, se aaean 

por segunda ves y en pública subasta con 
la rebaja del 25 por 100 de au tasacóu, 
el día 7 del mes de Julio de este año, á 
las dos de su Urde, en los estrados del 
referido Jazgado, sitos en el piso prinoi-
pal de ls eaaa núm. 1, de la eslíe del Ge
neral Castaños de esta capital, laeass nú
mero 30 moderno de la calle de Almagro 
de esta v i l l a , manzana 188 del enaanehe, 
distrito de Bnenavista, barrio de Belén, que 
linda al Oeste eon dioha calle de A l m a 
gro, en donde presenta su faehada princi
pal; al Norte, eonla eaaa núm.32moderno 
de la propia calle de Amagro, en la p r i 
mera parte de este lado, y por el reato, eon 
cobertizos y sol área de D . Melehor Caba
llero y por el Ustero; al Este, oon otro 
solar de la testamentaria del Sr. Araogo, 
y al Mediodía, oon propiedad de los he
rederos de D. Manuel Silvela, com
puesta de plantas de sótanos, entresuelos, 
principales, segundos, terceros, cuartos 
y sotsbanoos coo bohardillas trasteras 
para el servicio de los diferentes cuartos 
exteriores con inclusión del solar y del 
pabellón posterior, formsodo las líneas 
un exágono irregular que medido geomé
tricamente resulta tener una área plana ó 
superficie de 1.097 metros cuadrados, 
464 deoimetros cuadrados, equivalentes á 
14.135 pies cuadrados, y 33 dicimas de 
pié cuadrado y en la cantidad de 301.292 
pesetas 77 céntimos, á rebajar oargas; y 
la cuarta parte proindiviso del solar n ú 
mero 8 de la calle do Zurbarán de esta 
Corte, que antes llevó el nombre de Doña 
Blanca de Navarra, que linda al Mediodía 
oon la indicada calle de Zurbarán, por 
doode tiene su fachada al Este, por l s 
derecha, oon oasa de la referida calle, 
propiedad de D. Eusebio Castro y antiguo 
jardín de Araogo, perteneciente hoy al 
mismo Sr. Castro; al Norte y por el tes
tero, oon propiedad de los herederos de 
D. Manuel Silvela, y al Oeste, por la iz
quierda, oon esta finca del Sr . Silvela, 
y oon las casas números 4 y 6 antiguos 
de la expresada calle de Almagro, for
mando uu cuadrilátero irregular con una 
superficie de 2.078 metros cuadrados, 
equivalentes á 26.764 pies ouadrados, 64 
decímetros cuadrados, y en la suma dioha 
cuarta parte proindiviso de 27.601 pese
tas oon 3 céntimos, igualmente á re
bajar cargas. 

L a subasta se verificará separadamen
te pero en uo mismo acto, y los bienes 
inmuebles se sacan á la venta sio suplir 
previamente la falta de títulos de propie
dad, de los que solo existe en Escribanía, 
donde estará de manifiesto desde este día, 
sita en el cuarto tercero de la oasa núme
ro 21 de la calle de las Huertas de esta 
capital, la certificación librada por el se
ñor Registrador de la propiedad del Nor
te de cata Corte, si bien se observará lo 
prevenido en la regla 5. a del art. 42 del 
reglamento para la ejeouoióu de la ley 
Hipotecaria, que para tomar parte en el 
remate han de eonaignar los lidiadores 
previamente en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor qne sirve de tipo, aio euyo requisi
to no aeran admitidos, ouyaa consignacio
nes ae devolverán á sos dueños exoepto l s 
qne corresponda al mejor postor, la qne 
ae reservará en depósito, como garantía 
del cumplimiento de su obligación y su 
eaao como parte del preoio de la venta, y 
qne no ae admitirán posturas que no cu 
bran las dos Ureeraa partea de eada 
avalúo. 

Madrid 7 de Mayo de 1894. - V o B.°: 

E l Jaez de primera instancia, Mariano 
Pozo.=Por mi eompañero Sr. S ¡ocho, 
anU mi , AnUro Martin lusausti.=*Ea co
pia.—Por mi eompañero Sr . Sauoho, An-
tero Martín Ioeauati. 18 

CONGRESO 
Por el presente y en virtad de pro

videnoia dictada por el Sr. D. Balbino 
Martin y Alonso, Juez de instrucción del 
distrito del Coogreao de esta Corte, en sa
marlo qne ioatruye contra D. Luis Berlín 
Gómez, sobre sustracción de cuatro pare
jas de brillantes, se eita y llama á don 
Eduardo Thalbaod, empleado qne ha sido 
en la Adminiatraoión Central de Correos y 
ouyo domioilio se ignora, para que dea-
tro del término de diez días contados des
de la publicación de este edicto, se per
sone ante el mencionado Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, eon 
objeto de prestar deolaraoión; apercibido 
que de no verifioarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en dereeho. 

Madrid 30 Mayo de 1894.=V. t f B.°=» 
Martín.ssEl Escribano, F . de Paula Mo
rales. 

HOSPICIO 
En virtnd de providenoia dictada en 

30 del corriente por el Sr. Juez de prime
ra instanoia del distrito del Hospioio de 
esta capital, en autos ejecutivos que en el 
m i* rao penden instados por Doña Elísea 
Soler cesionsria de los dereehos que en 
ellos csteotó O. Ramón Sainz de l a Maza 
contra D. Francisco Nsrvaez Conde de Jui-
nury, hoy D. Manuel Ruiz Ortiz y Don 
Carlos Locatiley responsables de ciertas 
costas, se saca á la venta en pública su
basta ana finca rústica que formó parte 
de la denomínala «Deliciascubanas», s i 
tuada á la izquierda de la carretera de 
Madrid á Carabanchel, ocupando por sa 
extensión ana parte del término de Cara
banchel Alto y otra del Bajo: linda al NO., 
coa dicha carretera; al N E . , eon posesión 
del Sr. Conde de Patilla; al SE. , camino 
y arroyo de la Cascaba, y al SO., con 
finea de Doña Elísea Soler, ocupa una su
perficie de 70.465 metros 53 deeímetros 
coa ira los, ó sean siete hectáreas, cuatro 
áreas, 65 ceatiáreas y 53 decímetros cua
drados equivalentes á 20 fanegas, dos ce
lemines, tres cuartillos y seis estadales 
del antiguo mareo de Madrid, tasada en 
la cantidad de 19.730 pesetas 34 céntimos; 
cayo remste deberá tener logar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 2 de 
Julio próximo á las ooce de sa mañana, y 
se advierte qae part tomar parte eo la su
basta deberáo consignar previamente los 
que lo intenten eo la mesa del Jazgado la 
eaotidad de 2.000 pésetes á los fines del 
artículo 1.500 de la ley de Eojuioiamiento 
e lv i l ; que no se admitirá postura que no 
cubra las dos tareeras partes de la tasa-
oióu; que la finea se halla ano pendiente 
de inseripoióo eo el registro; y qae los t í 
tulos de propiedad ó testimonio de ^'•os, 
asi ooffi) los autos doode constan determi
nadas circunstancias qae afectan á dicha 
finca, estaráo de manifiesto en la Escriba
nía del infrascrito, debiendo conformarse 
los lidiadores oon aquellos y oo tendrán 
dereeho á exigir otros títulos. 

Madrid 31 de Mayo de 1894.~V.* B V 
E l Jaez de primera instancia interino. 
Lois María de Mesa .wEl actuarlo, Fede-
rioo Camaoha y Jiméoes. 16 

HOSPITAL 
En Virtad de providenoia didUda por 

el Sr. Juca maoleipal é interino del Jos-
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gado de primer» instaaoia é Instruc
ción del ditirito del Hospital de esta Corte, 
• a ososa qae per robo se signe contra 
Amando Exporto, se ha acordado se cite 
•1 dueño de ana falda negra asada encon
trada al procesado el día 27 del actual, 
para que dentro del término de cinco días 
1 contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribsnía del que re
t e n í a con el fin de recibirle l a oportuna 
declaración; apercibido que de no ha
cerle incurrirá en la multa y la parará 
el perjuicio que haya lagar. 

Madrid 30 de Mayo 1894.=V.° B . ° « 
E l Juez, Mariano Cabeza. =s»El Escribano, 
P . H . Vicente García. 

PALACIO 
D. Andrés Tornos y Alonso, Jnes de 

primero instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y ac
tuación del infrascrito penden por virtud 
de reparto autos promovidos por el Banco 
Hipotecario de España eon D. Joaquín 
Rabio y García, sobre secuestro y pose 
alón, en los que ee he acordado saoar á la 
venta en pública subasta la siguiente 

.Finca. 

Una casa de nueva oonstruoeión, sobre 
nn solar situado en la primera seooión del 
Enssuche de esta capital, en el punto que 
titulan «La Alcantarilla,» entre el canal de 
Isabel II y el camino llamado del Partidor 
ó de las Moreras, en la oonfluencia de la 
nueva calle denominada de Esquilaehe, 
señalada oon el núm. 9, que linda por el 
Norte en una linea de 20 metros 15 cen
tímetros, oon solar contiguo, propiedad 
de los herederos de D. Joaquín Menéndez; 
a l Este hace faohada en dos líneas, ana 
de seis metros de longitud al eamino del 
Partidor y otra de cuatro metros 20 cetí-
metros á la calle de Esquilaehe; al Snr 
linda oon el solar que perteneció á D. Galo 
de Castro, hoy del Sr. Rubio Gareía, en 
uua línea de 19 metros y 50 centímetro*, 
y e l Oeste con el canal del Losoys, en ana 
lougi ud de ooho metros SO oentímetros, 
afectando la forma de un pentágono irre
gular que tiene de superficie 169 metros 
cuadrados y un deoímetro también cua
drado, que equivalen á 2.182 pies cuadra
dos 80 décimos de pie ouadrado. De esta 
superficie se han dejado para enssnche 
del referido eamino del Partidor, por orden 
de la Dirección del oanal una faja da el neo 
metros de latitud, que arroja una super
ficie de 45 metros 57 decímetros ousdra-
dos, equivalentes á 586 pies y 96 decimos 
de otro, quedando, por tanto, el solar sobre 
qne se halla eooatruída la oesa, de dos 
pisos, oon un terrado y armadura peral
tada reduoido á una superficie de 123 me
tros oon 85 deoímetros ouadrados, equi
valentes á 1.5.95 pies eon 54 décimos tam
bién cuadrados. 

Y habiéndose señalado para su remete 
«1 dle 30 de Junio próximo y hora de las 
dos de la tarde, en la Sala audiencia des -
tinsda s i objeto en el edificio de los Jua
gados de primera ioatsneia é instroeeión 
de esta Corta, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se anuncia al público 
previniendo á loa que deseen interesarse 
en la subaata, que no se admitirá posture 
que no oubrs lss dos terceres partea del 
avalúo que de oomdo aouerdo fijaron los 
eontrstsntes en 25.000 pesetss; qus pre
viamente han de consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo de le 

misma, cuyas consignaciones se devolve
rán 4 sus respectivos daeños esto oon tinao 
del t éme te , á excepción de l a del mejor 
postor, qoe se reservará en depósito en 
garantía del cumplimiento de ee obliga
ción, y en su caso como parte del precio 
de le fénta , y que el pago del qoe resalte 
del remate deberá efectuarse en el t é rmi 
no de ocho días siguientes s i de su apro
bación, y qne se verifica sin suplir pre
viamente le falta de lítalos de propiedad 
de la radicado finca, no obélente de existir 
como tal ana certificación librada por e l 
Registrador de la Propiedad, que se ha
l l era de manifiesto en l a Escribsnía y cea 
la cual habrán de conformarse los l ici ta
do res y no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros. 

Dada en Madrid á 23 de Mayo de 
1894.a \ n d r é s Toruos.=Aute mí, Anto
nio Ponoe de León. 21 

PALACIO 
. E H virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instsneia del dfetrito de Pala
cio de esta capital, diotada en le causa 
que se instruye oon motivo de la estafa 
de varias prendas á Clemente Bernardo 
Coadrado, se cita y llama á Antonio Pe
res Fernández, de veintiocho años de 
edsd, soltero, marcador de imprenta, qne 
dijo habitar en la calle de Fuenoarral, 
núm. 130, y ouyo actual paradero se i g 
nora, para que comparezca en el referido 
Juagado, sito en la calle del General Cas 
taños, núm. 1, para la práctica de ana 
diligencia, bejo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del término de quinto 
día, le parará el perjuioio que hubiere l u 
gar. 

Madrid 29 Mayo de 1894.=V. a B . ° — 
A . Tornos.ssiEl Escribano, Fernando Bel-
tren Agnado. 

CHINCHÓN 
D. Mariano Mijoler y Puerta, Jaez de 

lnstrnooión de este partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

el dia 11 de Junio próximo y hora de 
las dooe de su mañana, tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el sor
teo para la designsoión de los cuatro ma
yores contribuyentes por territorial y dos 
por industrial, residentes en esta pobla
ción, que han de formar parte de la Juota 
de este partido para la confección de lis 
tas de j uredos cor respondiente al mismo 
en el año próximo. 

Lo que se anuncia al público por este 
medio en cumplimiento á lo mandado en 
el art. 31 de la ley del Jurado, y se haoe 
constar no haber tenido Ingar dioho sor
teo los dias s e ñ a l a d o s veintiocho y treinta 
y uno del mes actual, por haberse reolbido 
el correspondiente del primero de diohos 
días el ejemplar del BOLETÍN OFICIAL el 
día treinte y no haberse reolbido aun el 
correspondiente al segundo. 

Dado en Chinohón á 31 de Mayo de 
1894.a-Mariano Mijoler .» E l actuario, 
Fernando Ibañez. 

N A V A L C A R N ERO 
D. Santoe García y Lopes, Juez de ins-

truooión de Navaloarnero y an partido. 
Por el presente y en virtud de provi

dencie dictada oon feche de hoy, se cita y 
llamea Nieoláe Martínez Navarro, soltero, 
de cuarenta y nueve años de edad, suyas 
demás airounstsnoiss y eotoal paradero ee 
ignoren, para que dentro del término de 
diez días, oomparezca ante este Jusgado 
con objeto de aer reconocido por loe facul
tativos y préster declaración en el suma

rie qee ss lastra ve por teeieaee qoe se 
infirió él mismo ea el pueblo de Aldea del 
Fresno, el día i . * del actual, bajo a per 
oíb!miento qee ÚB no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Navaloarnero 30 de Mayo de 1894.== 
Santos García Lópes.sssP. M . de S. S., A n 
gel Sánchez Real. 

T O R R E L A G U N A 

D. Gómalo Sanz y Vera, Jnes de Ins
trucción de este partido. 

Per le presente requisitoria hago saber 
á loe de igual elass y municipales, Alcal- '. 
des, fuersa da la Guardia c i v i l y demás 
Agentes de la policía j udicial de la Nación, 
qoe en este Juzgado y actuación de Don 
Luis Gutiérrez, «s instruye sumario por 
el delito de leeiooee ooatrs Diego N . cayo 
filiación y paradero se ignore, en el que 
ee ha acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M . le Reina Gober
nadora (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, proce
dan á la busca y captura de el sujeto que 
luego se exprese, poniéndolo en su caso, 
oon las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que se persone en la Sala au
diencia de este tribunal á responder de 
los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cansa, se le oonoede el término 
de diez días, contados desde Is inserción 
de ests requisitoria en los periódicos ofi
ciales, speroibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar en dereoho. 

Se interesa en esta requisitoria la busca 
y captura de Diego N., jitano, oon nn ojo 
remellado, de unos veintiséis años, cuya 
filiación y paradero se ignors. 

Dsds en Torrelaguns á 30 de Mayo de 
1894. «Gonzalo Sánz .=Lu i s Gutiérrez. 

V A L E N C I A — M A R 
D. Cristóbal Girones Puerta, Juez de 

instrucción del distrito del Msr de esta 
ciudad de Valencia. 

Por el presente edicto se hace saber 
que oitada por medio de oédule Josefa 
Iglesias Martí que se publicó en el B O L E 
T Í N OFICIAL de Madrid, núm. 117, para 
que compareciese á juicio oral el dia 13 
de Jul io-próximo, ante la Audieucia de 
ests dudad, en causa contra Psuls V i l l a -
nueva Montalvo por lesiones á Concepción 
Juan; eomo quiera que se ha desistido de 
la acción penal euteblada por aplioaeión 
del Real decreto de indulto de 16 del 
actual, se ha mandado ae haga saber á 
dicha Josefa Iglesias Marti, que no debe 
oompsreoer á dloho Joioio. 

Y para que llegue á conocimiento de 
le misma, se expide el presente qne se 
publiosrá en el BOLETÍN OFICIAL de 
Msdrid. 

Valencia 30 de Mayo de 1 8 9 4 . C r i s 
tóbal Girones. = J o s é Herráis . 

Juagados manioioales 

M A Z A R RON 

D. Gioós José Paredes Lardln, Aboga
do y Juez municipal de esta vi l la . 

Por el presente se cite y emplaza á 
D. José Novo y Antón, natural de Chin
chón, provínola de Madrid, easado, em
pleado y de treinta y siete eños de edad, 
euyo último domicilio lo ha sido en Ms
drid, oalle de los Tres Peces, núm. 7, p i 
so 2.°, ignorándoss enal sea su actual re
sidencia, á fin de que dentro del término 
de dles diee, eontadoa desde el en qoe 
aparezca l a insoroión del présense en la 

Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Msdrlá, com. 
parezca en este Juigsdo munieipsl y ho
jee de eudjeeeie, á préster declaración en 
jálelo de faltas acordado per la Superio
ridad y seguido eoo tre el mismo y otros, 
sobre Juegos prohibidos, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que halls lugar. 

ttesarróa 31 de Msyo de 1894 .« t i i -
ués f. Paredes.«s»EI 8eeretario, Jesueldo 
González. 

Comisaria de G u e r r a de A l c a l á , 
de Henares 

E l dís 11 del sctusl se celebrará cou-
enrso en esta Comisaria á las dles de la 
mañana, para la compra de aceite, petró
leo, carbón vegetal y esparto, para el con
sumo de Is Factoría de Utensilios de este 
eantóo, oon arreglo á disposiciones vi 
gentes. 

Les que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando Is cantidad que ofrecen ven
der de osda artíonlo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
sándose muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Junio de 
1894.=EI Comisario de Guerra, Francis
co Llóreos. 

E l dís 12 del mes actual á las dooe de 
la mañana, se celebrará concurso en eets 
Comisaria de Guerra para La compra de ha
rina de flor, trigo, cebade, paja y l eña ron 
destino al servicio de la Factoría de Sub
sistencias de este cantón, debiendo ser 
escritas lss proposiciones que se presenten 
ea dicho acto y los artículos reunir lss 
condiciones regí amentarles, acompañan
do muestras de los que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 2 de Junio 1894.= 
El Comisario de Guerrs, Francisco Llóreos. 

Junta Administrativa del 
Arsenal de la Carraca 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadares la subasta públloa núm. ' • / , , 
celebrada en este Arsenal simultáneamen
te con Is Comandancia de Marina de Má
laga y la Corte, el dia 17 de Abr i l último, 
para el suministro por dos sños del carbón 
Cárdlff que pudiera necesitar la Marina 
para el eonsumo de los buqnes, arsenal de 
este depósito y provincia maritima de Má
laga y Algeoires, cuyo anuncio y modelo 
de proposición fué publicado en la Gaceta 
de Madrid, núm 73, de 14 de Marzo ante
rior y en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y Isde Málaga números 57 y 223 
de 10 y 18 del propio respectivamente, 
esta Junta acordó sacar dioho servicio á 
segunda y urgente licitación bajo las mis
mas condioiones an unciales en los citados 
periódicos, á los dies diss de qne aparezca 
este inserto en le Gaceta de Madrid, no 
contsndo el de publicación ó el siguiente 
si en el qne termine el plszo fuere feriado. 

Csrrecs 28 de Msyo de 1894. = E1 Se
cretario, Adriano Sánchez. 

Compañía de Ion Comíaos de Hierro del 
Bar de E s p a ñ a 

En conformidsd eon el srt. 36 de los 
Eststutos sooisles, el Consejo de Admi -
nistrsoión convoca á los señores Acción is
las á Junts general ordinaria para el 30 
de Junio de 1891 que se celebrará á las 
dos en punto <ie la tarde, en s i domicilio 
social de la Compañía en Msdrid. 

A tenor del srt. 37 de los Eststutos, 
los Aooionistss, propietarios de 50 ó más 
scoiones, que deseen ssistlr á Is Jnnts, 
deberán depositar sus títulos con ooho 
diss si menos sntee del señalado para la 
misma en Ufe puntos siguientes: 

Ea Madrid, en el domioilio de la Com
pañía, oalle de Claudio Coelio, núm. 20. 
En Paria, en la Manque Internationale de 
París, 3 rae st Georges. 

Msdrid l .*ds Janio de 1894.=Por 
senerdo del Concejo de Admiuistrssióo, 
E l Administrador Secretario, Antoaio 
Navarro. 17 


